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Expediente N" 1 0484/1 3.-

VISTO las presentes actuaciones y, en particular la Resolución CDNAT-2023-560 del
CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS NATURALES, por la cual solicita se
prorrogue la condición de Docente Regular de la Lic. Laura lnés BOTTIGLIERI, en el cargo de
Profesor Adjunto con Ded¡cación Simple para la Asignatura INGLÉS y su equivalente EXAMEN DE

SUFICIENCIA DE INGLES - Carrera de lngeniería Agronómica (Plan de Estudio 2013) - Sede
Regional Metán-Rosar¡o de la Frontera, a part¡r de 1" de marzo de 2025, y

CONSIDERANDO:

Que la mencionada profes¡onal, previo a cumplir la edad establecida en el artículo 26 del
Estatuto Un¡vers¡tar¡o, realizó la opción prevista por la Ley 26.508 para continuar en el cargo regular.

Que la presente situación se encuadra en lo dispuesto por el Artículo 2" de la Resolución
CS N' 531/'l '1, que expresa: "Establecer que el personal docente universitario regular que cumpla
sesen¿a y cinco (65) años de edad y ejena la opción de continuidad prevista por Ley 26508'
permanecerá en la actividad laboral hasta cinco (5) años más, como máximo."

POR ELLO y atento a lo aconsejado por la Com¡sión de Docencia, lnvest¡gac¡ón y D¡sc¡plina,
mediante Despacho No 309/23,

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
(en su 17a Sesión Ordinaria del 30 de nov¡embre de 2023)

RESUELVE:

ART|CULo 1".- Prorrogar la condición de Docente Regular de la Lic. Laura lnés BOTTIGLIERI,
DNI N' 13.521 .31 I , en el cargo de Profesor Adjunto con Dedicación Simple para la Asignatura
INGLÉS y su equ¡valente EXAMEN DE SUFICIENCIA DE INGLÉS - Carrera de lngen¡ería
Agronómica (Plan de Estudio 2013) - Sede Regional Metán-Rosario de la Frontera - FACULTAD
DE CIENCIAS NATURALES, con efecto a partir del 1 " de mazo del año 2025 y no más allá del 1"

de marzo del año siguiente a aquel en que cumple los setenta (70) años o hasta la sustanciación
del concurso o hasta la evaluación prevista en el Régimen de Permanencia, según corresponda o
hasta su renuncia voluntaria.

ART|CULO 2'.- Comunicar a: Docente mencionada y Dirección General de Personal. Cumplido,
stga a la a Facultad de Ciencias Naturales a sus efectos. Asimismo, publicar en el boletín oficial de

esta Universidad.-
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